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Nuestra Visión: "Un Poder Legis/ativo fortalecido y

comprometido con /a soc iedad"
Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representaciÓn
del pueblo para la consolidación del estado social de

derecho"

M.H.C.S. No 92.-

Asunción , O? de agosto de 2023

Señor Presidente:

Le remitimos la Resolución N" 66, QUE ACEPTA LA OBJECIÓ¡¡ fOfll

FORMULADA POR EL PODER EJECUTIVO AL PROYECTO DE LEY N' 7059, QUE

DESAFEcTA DEL DoMINIo pÚelIco MUNIcIPAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE

ITIUGUÁ, A TRANSFERIR I Tiruuo oNERoSo A FAvOR DE SU ACTUAL OCUPANTE

UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO CON CTA. CTE. CTRAL. N" 27.2628-0I, UBICADO EN

LA coMPeÑíI MBocAYATY DEL sUR, INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA FINCA

MATRIZ N' 13223, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del27 de julio de

2023. de conformidad con lo establecido en el artículo 209 de la Constitución.

Muy atentamente.
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o Ovelar. B
Presidente

H. Cámara de Senadores

A Su Excelenc¡a
Raúl Luis Latorre Martinez, Presidente
Honorable Cám ara de Diputados
Poder Leqislativo
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REsoLUcrót¡ No es.-

euE AcEprA LA og¡ecló¡¡ TorAL FoRMULADA PoR EL PoDER
EJECUTIVO AL PROYECTO DE LEY NO 7059, QUE DESAFECTA DEL
DoMrNro púeLrco MUNrcrpAL y AUToRtzA A LA MUNtctPALtDAD DE
TTAUGUÁ, A TRANSFERTR A ríruuo oNERoso A FAVoR DE su AcruAL
OCUPANTE UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO CON CTA. CTE. CTRAL. N'
2r-2628-01, uBrcADo EN LA colupeñie MBocAyAw DEL suR,
INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA FINCA MATRIZ N" 13223.

LA HoNoRAaLe cÁMnRA DE SENADoRES DE le rurcróN pARAGUAvA

RESUELVE:

Artículo 1." Aceptar, de conformidad con lo establecido en el artlculo 209 de la Constitución, la
objeción total formulada por el Poder Ejecutivo, según Decreto N" 9063, de fecha 3
de abril de 2023, al Proyecto de Ley N" 7059, QUE DESAFECTA DEL DOMINIO
púel¡co MUNrcrpAL y AUToRTZA A LA MUNTcTpALTDAD DE TTAUGUÁ, A
TRANSFERIR A TíTUIO ONEROSO A FAVOR DE SU ACTUAL OGUPANTE
UN INMUEBLE INDIVIDUAI.IZADO CON CTA. CTE. CTRAL. N" 27.2628-01,
uBrcADo EN LA coMpAñíA MBocAyAw DEL suR, rNDrvrDUALrzADo
COMO PARTE DE LA FINCA MATRIZ N' 13223. sancionado el 8 de mazo de
2023.

Artículo 2.' Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE
SENADORES DE LA NACrÓn, A LOS VE|NT|STETE DíAS DEL
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

CÁMARA DE
MES DE JULIO

Presidente
H. Cámara de Senadores

C ñez Agüero
Secretário Parlamentar¡o
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